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" 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

· INCONSTITUCIONALIDAD 

- -· ..,-·"""\. /). ,.., 
En la Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Moral~s .. Presidente de' la Su'prema ~orte de Justicia de la Nación, 
con lo si uiente: 

Constancias 
Escrito de Andrés Hipólito Prieto, Luis Jorge Gamboa Olea, Norberto 
Calderón Ocampo y Carlos lván Arenas Ángeles, qÜienes se ostentan 
como magistrados integrantes' del Tribunal Superior· de Justicia del 
Estado de Morelos. · ' · >" · ~, 
Anexos: 
1. Tres discos com actos. · " 

Re istro 
18093 

Lo anterior fue recibido el veintitrés de abril 'del año en curso en. 1 · ina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este ¡Alto Tribunal: C.onst~J>i\ ' , · 

. - ' . ' . y\ ' ( J 

Ci~dad de ,México, a vei~~c~a~[~ qf '8:-b~I dé. ~ÍI dj~ci~fho. 
' , ' \ ·, ·' '· \ ' ' ' ~ ... ........... ~· • \ •• ,., ..... ~........ ~ 1.:' .¿ i j 

Con ~I e~crit~ y ~n~:~os· de cue~~~~~~~~s,~~Y re~ístr~~_e: el expediente 

relativo ,a! recurso de. reclarña_ci!)q '. q\je ha~~aJe~ An~ ¡$s/ Hipól ito Prieto, 

Luis Jorge G9mbga Ole?, Norberto Ca~~~n
1 

•• 0camp9l y:Carlos lván Arenas 

Angeles, q ui~~es s~,~S~'nt~~· t~~~ ~~t~do.,~,f"1!J1~rantes del Tribunal 

Superior de Justi~i~~~r::~staqo _d~or:~.~;~9.n~'ra~·e1 proveído de diez de 

abril del año en curso,~ dictado;~h~Ministro instructor Javier Laynez 
i"' ,./ ... / - fe• '· - ·:.;;,. .... 

Potisek, mediante el cual ~sechó de plano la controversia constitucional 

82/2018. ~ 

En este sentido, con fundamento en los artículos 10, fracción 11, 3-1 2, 51, 

fracción 13, y'524 de la:~ Reglamer:ltaria de l~s .f.n~~ciqpe.s 1 ~·'.J(tj~,:~rtí.culo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se admite 

r 

a' trámite, el. }e~urso~ d~i ~~cl~~~ci61{ ~i~ perjuicio lde nds~rhotiv.68\cie 
improcedencia que puedan existir y que se analizarán al momento de dictar 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ( ... ) 
2 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 
derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación 
con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
3 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas ampliaciones; 
( ... ). 
4 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios 
y acompañarse pruebas. 

 
 
 
 
 



que 

i 
Pbr otra parte, 1 con apoyo en el artk lo 535 de 

1 

reglamentaria, córras¡e traslado al Procurador Qeneral de la Rép1.Jbli a con 

copia del escrito de irlterposic:ión del recurso, del
1 

auto impugnado, así como 
1 

1 

de la constancia de notificación respectiva par1 que dentro dlel pi zq de 

cin~o dí.~s hábiles, c,bntados a partir d_el siguien¡e al en que su7a efebtos la 

not1f1cac1on de este! acuerdo, manifieste lb ~ue a su represe~tac1ón 
corresponda. , f 

1 

A efecto de inte:grar debidamente este ;ex ediente, agré~~uese copia 
1 

certificada de las. coijstancias necesarias de' la controversia c1~nstit cional 

82/2018, sin perjuicio de que al momento de¡ r solver se teng4n a 1 vista 

todas .las de dicho e~pediente, al cual debe 'il!~regarse copia c1:H1:ific da de 

este proveído, para las efectos a que haya lug~r. I · 

De conformidad bon los artí_culos 14, fracCió~ 116, de la Ley 9rgán ca del 
' 

Poder Judicial de la1 Federación y 81, párrafo primero7, del 1R1~gl mento 
1 

Interior de este Alto Tribunal, un~ vez concluido el trámite ¡del r curso, 

túrnese este exped¡ente , de 

conformidad con el :registro que al efecto se lleva en la S~bsetetrría 
General de Acuerdos:de este Alto Tribunal. ' 

********** 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28 8 del Código FedJral de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria,¡ en términos df11 numrral 19 

' 1 

5 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente defl la Suprema Corte de J(isticia della Nación, 
quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco ías aleguen lo que a su derecho convenga. 
Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los: autos a . n ministro 
distinto del instructor a fin de que el'abore el proyecto de resolución que deb~ so eterse al Tribunal Pleno¡ 1 

6 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación : J 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( .. ¡.) : • 
11. Tramitar los asuntos de la competencia dial Pleno de la Suprema Cort~ d~ Justicia, y turnar los expecliente . entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución, (... . ' ! 
7 Reglamento lnt1~rior de la Suprema Corte dE! Justicia de la Nación · · 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia dE? la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demá Ministros, 
por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el. orden de su designación y el eran lógico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones Jde ser enviados a una Pon1:mcia, tanto para 
formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ) 
8 Código Federal de Procedimientos Civiles . . 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba oncll.iir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la nqtificación de la resolución en que . e conceda 
o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. J : 

La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del amis~. ¡ : 
9 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estadps Unidos 

Mexicanos ~ · 1 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las dispos,iciones d 1 presente 
Título, las controversias constitucio.· nales y las acciones de inconstitucionalid d a que se refieren las /.fraccion~t 1 y 11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A alta de disposición expnasa, se dstará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimie,ntos Civiles. : 

2 1 
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de la citada ley reglamentaria, hágase la certificación 

de los días en que transcurre el plazo otorgado en 

este proveído. 

.. ,,.,.,._ ...... 

j 

Notifíquese; por lista y por oficio a los 

promoventes en e:I domicilio señalado en el escrito de demanda de 

controversia constitucional7 v~ '" .., 

Lo proveyó y firma el Ministro· Lu_is María Aguilar Morales, 

Presidente· de. la Suprema Corte de :justicia de la"' Nación, quien actúa 

" 

.¡ 
\ 

¡ .' l 
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de 
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Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luís María 
Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justi~· de la Nación, en el recurso de reclamación 43/2018-
CA, derivado de la controversia constitucional 82/2018. Const . \ 

~s -

 
 
 
 
 




